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Bogotá, D.C. 
(702) 
 
 
Doctor.  
CAMILO ALFONSO GUARIN PRIETO 
Director Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL  
correspondencia@secretariajuridica.gov.co  
Bogotá D.C.  
 
Asunto:  Respuesta Requerimiento de Información - Art. 281 Decreto Distrital No. 479 de 2024 
Referencia: Radicado FDR-Sumapaz No. 20257010027692 del 12 de noviembre de 2025; SJD No. 2-2025-
14217 
 
Respetado Doctor Guarín. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 281 del Decreto Distrital 479 de 2024 (Decreto Único Distrital 
del Sector Gestión Jurídica compilatorio del Decreto Distrital 848 de 2019), y relacionado con el reporte a la 
Secretaría Jurídica Distrital, de la relación de las entidades sin ánimo de lucro (ESAL) que han recibido recursos 
públicos de parte del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, de manera atenta, se remite debidamente 
diligenciado el archivo en formato Excel con la relación y detalle de los contratos suscritos por parte del Fondo 
de Desarrollo Rural de Sumapaz con entidades sin ánimo de Lucro para la vigencia 2025 desde el mes de mayo. 
 
Siendo preciso manifestar que, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz mediante oficio FDLR No. 
20257020011311 del 11 de junio de 2025, remitió a la el último reporte de entidades sin ánimo de lucro.  
 
Esperando haber dado respuesta a lo solicitado.  
 
Cordialmente. 
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo:       Copia Radicado FDLS No. 20257020011311. 
                  Archivo Excell- Contratos con persona jurídica sin ánimo de lucro 2025 
 
Elaboró: Jessica Julieth Cardona Jaramillo – Profesional de apoyo FDRS  
Revisó:   Luz Helena Pinzón – Profesional Universitario 219-18 contratación                      
                     Omar Arturo Calderón Zaque / Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
Aprobó:        Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222 – 24 AGDL  
                     Adriana Paola Aguilera / Profesional de Despacho.         

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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